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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
A te nd iend o á las razones que me ha expues to  el 

subsecretario del minister io de la Gobe rnac ió n  de la 
Península D. P e d r o  Gómez de la Serna en apoyo de 
la renuncia que hace de dicho ca rgo ,  como Regente 
del Reino  du ran te  la menor  edad de la Re in a  Doña 
Isabel I I ,  y en su Real  n o m b r e ,  vengo en a d m i t i r 
le dicha r e n u n c i a ,  quedan do  satisfecho de sus bue
nos servicios , que  me reservo ut i l izar  con o p o r tu 
nidad ; y he venido en no m bra r  subsecretario del 
minister io de la Gobernac ión  de la Pení nsu la  á Don 
J u a n  Bauti s ta  A l o n s o , D iputado  á Cortes po r  la 
provincia  de Pon tevedra .

Dado en Ma dr id  á Í4 de M ay o  de 184-3. = E I  D u 
que de la V ic to r i a ,=:El  Minis t ro  de la Go be rnaci ón  
de la P ení ns ul a ,  F er m ín  Caballero.

Como Regente del Re in o  en no m bre  y du ra n te  la 
menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  usando de 
la prerogat iva que  expresa el a r t .  ló de la Cons t i tu
ción,  y confo rmándome  con el parecer  del Consejo 
de Minist ros ,  vengo en n o m bra r  Sena dor  por  la pr o
vincia de Barcelona á D. Leodegar io S er n a ,  en reem
plazo del Sr.  obispo de As to rga :  á D. J u a n  de P o n 
te y Ten re i ro  por  la de la C o r u ñ a ,  en reenifdazo de 
D. José Mar ía  Chacón;  y por  la de Lugo á D. G o n 
zalo Oso r io ,  en reemplazo de D. A n to n io  R i v a d e -  
neira.

Dado en M adr id  á ló de Mayo de 1843.=:E l  D u 
que de la Victoria.  =  El  Min is t ro  de la Gobernación  
de la Península  , F e r m ín  Caballero.

Negociado nú m. 7.
A  pesar de las repet idas órdenes y disposiciones 

generales adoptadas en diferentes épocas,  y alguna 
de ellas de fecha m u y  rec ient e ,  para preservar  de 
todo in tento  de violencia el secreto de la co r re sp on
dencia , no faltan mot ivos dignos de aprecio que  
muevan el án i mo del Gob ie rno  á robus tecer  la se
guridad y la eficacia de un derecho tan sagrado y 
fundamental bajo todas sus relaciones. P o n d r á  V.  S. 
por tan to una vigilancia ex t rema  y asidua ,  como di
rector general de Correos,  á fin de que los empleados 
de este ramo del servicio públ ico en la c o r t e , las 
administraciones pr incipales y todas sus demas de
pendencias sean tan  escrupulosamente  solícitos en 
el cumplimiento de sus deberes,  que logren hasta 
borrar la memoria  de unas  quejas que t raen  en zo
zobra á las veces los mas caros intereses de la n a 
ción. Y  deberá V.  S. prevenirles que el G obi e rn o  
está f irmemente resuelto á hacer  uso de cuantas a t r i 
buciones le cor responden en los casos de omisión,  
negligencia, sospecha v de f r au da ci ón ,  ya poniendo 
á disposición de los t r ibunales  para la formación de 
la competente causa las personas  que deban suf r i r 
la , y ya adopt ando por  sí medidas  fuertes , que  sir 
viendo de e jemplo,  r e p r im an  el escándalo é inspiren 
verdadera conf iar la .

De orden de S. A . t e  digo á V.  S. para su intel i
gencia y cumpl imiento .  Dios  guarde  á V. S. muchos  
años. Mad r i d  ló de M a y o  de 1843.=:Caballero.=:Señor 
director general  de Co rr éo s^

MINISTERIO DE LA GUERRA.
?or resolución de 25 de A b r i l  último , y  de conformidad 

con el dictamen del tribunal supremo de Guerra y  M arina, se

ha servido S. A .  el Regente del Reino condecorar con la pla
ca y  cruz de la orden de San Hermenegildo á los individuos 
siguientes:

Placa. =  D .  Manuel C a rr i l lo ,  teniente coronel graduado 
y  segundo comandante del regimiento infantería de España, 
núm. 3o.

Idem. =»D . José Alonso de P r a d o ,  teniente coronel gra
duado y  capitán del regimiento infantería de E sp a ñ a ,  núme
ro 3o.

I d e m .= D .  José M ontaña, capitán del regimiento infante
ría de Barcelona , 4 * ligero peninsular.

Idem. = D .  Jaime M a s ,  teniente coronel graduado y  capi
tán del regimiento infantería de la A lb u e r a , núm. 2 6,

Idem. =  D . Joaquín R.amos, teniente coronel de infantería 
y  gobernador excedente de plazas, actualmente comandante 
militar de la plaza de Mérida.

Cruz.= :D . Manuel N a v a rr o ,  teniente de navio de la ar
mada nacional.

Idem, =  D. José Sánchez Barriga , comandante graduado 
y  teniente del regimiento de Lusitania , núm. i 3 de caba
llería.

Idem. ==*D. Manuel Pomar y  Márquez , coronel de infan
tería y  primer gefe del batallón provincial de Cádiz , núm. i a  
de la reserva.

Idem. =  D . Manuel de la Puente , capitán de fragata de la 
armada nacional.

Idem. =  D. José M a ge n is , coronel supernumerario del re
gimiento infantería de cazadores de Isabel I I , núm. 27.

Idem. =  D .  Capistrano Martin , capitao supernumerario del 
batallón provincial de Orense, núm. 19 de la reserva del ejér
cito.

Idem « t D .  Juan J e r e z ,  teniente del regimiento infante
ría de L e ó n , 4 * úe línea peninsular.

I d e m . =  D. Julián C o rb era ,  capitán del batallón provin
cial de Cuenca , núm. 2 4  de la reserva.

Idem. D. Manuel A iv a re z  Maidonado , capitán del cuer
po nacional de artillería.

I d e m .^ iD .  José R e m o n , teniente coronel graduado de in
fantería y  capitán del batallón provincial de T e r u e l ,  núm. 43 
de la reserva.

Idem. z rD . Pedro V a r g a s ,  capitán del regimiento de in
fantería de Asturias , núm. 3 i .

S. A .  el Regente del R e in o ,  por resoluciones de l 3 del 
corriente mes de M a y o , se ha servido nombrar comandante del 
fuerte de Santa Bárbara de Hernani á D . Antonio Larrazabal, 
sargento mayor que fue de la plaza de G uetaria , declarándole 
al propio tiempo el empleo de teniente vivo y  efectivo de in
fantería.

Comandante del fuerte de Santa Cruz  de Laguardia á Don 
Antonio T o n o ,  subteniente graduado de infantería y  goberna
dor que fue de Fuertemarin, declarándole la efectividad de d i
cho grado.

A yu dan te  tercero de la plaza de Zamora á D . José F er
nandez R ú a ,  capitán de llaves que fue de la misma, declarán
dole el empleo de subteniente de infantería.

Y  la segunda ayudantía de la ciudadela de la plaza de 
Pamplona á D. Gregorio B eria in, teniente de infantería y  a y u 
dante que fue de dicha plaza.

Asimismo se ha servido conferir por resolución de 14  de 
dicho mes ei gobierno de la plaza de la Seo de U rgel al briga
dier de infantería D . Gabriel Lessene, gobernador que fue de 
la de Hostalrich; y  la comandancia del castillo de la Aijatería 
de Zaragoza al teniente coronel graduado capitán efectivo de 
infantería D. Francisco Satué , gobernador que fue del casti- 
lo de Monjuich de la plaza de Gerona.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SEN A D O .

ORDEN DEL DIA-

para la sesión pública del martes 16 de Mayo de 1845»

Continuación de la discusión por párrafos del proyecto de contes
tación al discurso de apertura.

Discusión del dictamen sobre la concesión de un arbitrio al ayun* 
tamiento de Arcos de la Frontera para la construcción de un puente 
colgante en el Guadalete.

Y continuación de la de los artículos desde al 66 del proyecto de

ley de ayuntamientos, que quedó pendiente en las dos últimas legis
laturas.

NOTICIAS EX TRANG ERAS. 
F R A N CIA .

P a rís  8 de Mayo.
En el Sun se lee lo siguiente :
La respuesta dada por sir Roberto Peel á Mr. Shiell s o b r e  

la cuestión del casamiento de la Reina de España , se leerá 
con Ínteres en Madrid y  París. Nosotros no creemos necesario 
extendernos largamente sobre los hechos que han determinado 
á Mr. Shiell á dir igir á sir Roberto Peel uua cuestión á la 
cual el honorable baronet ha respondido en los términos mas 
explícitos: wLa Inglaterra, el Austria  y  la Rusia no podrían 
sufrir que uu Gobierno extrangero atentase á la independencia 
de tina gran nación europea.”

Esta declaración de sir Roberto Peel dará mas autoridad 
al Regente , y llenará de alegría el corazón de todo buen pa
triota español. Nosotros creemos que producirá otro efecto mas 
importante ; abrirá los ojos á ciertas Potencias que han toma
do la costumbre de considerar á la España como un feudo da 
la Francia.

E l  M onitor publica la siguiente carta de A rge l  del 3 o da 
A b r i l :

E l  duque de A um ale ha efectuado el 20 de este mes una. 
ra zia  que ha producido I 59 carneros y 600 camellos. La car
ta que nos anuncia esta noticia está fechada en el vivac  de 
Samy el 20 de A bril .  Este golpe de mano que ha sido coro
nado del mejor éxito decidirá ¿icaso al duque de Aum ale  á 
modificar sus planes de campaña. Su salida habi¿i tenido por 
objeto hacer cobrar el impuesto de las tribus del Sudeste de la 
provincia de Titteri. E l  general Barraquey d’ ITilliers sigue 
sus operaciones contra los cabilas de las montañas de Colle# 
A cab a  de hacer una nueva petición de víveres en A rge l.

E l  barco de vapor E u fr a te s , que parte esta noche con el cor
reo para el E ste ,  remolcará hasta Collo un navio cargado de 
artículos de toda especie. Desde el i 5 los trabajos de la colo
nia se han hecho mas serios. E l  general se dirigía á los bordes 
del Oned Zab ras, á 20 kilogramos de C o llo ,  donde ha esta
blecido un campo. Por cinco dias se han estado batiendo con
tinuamente. Hemos tenido 5 oficiales muertos y  4 heridos; I 5o 
soldados heridos y  de 25 á 5 o muertos. Un capitán del 5 l de 
línea, M r. de Culton , ha sido herido mertalmentü.

Otra carta de Oran del 27 de A b ri l  anuncia que la mayor 
parte de los Hachers se habían unido á A b d - e l - R a d e r  cuan
do apareció eu las cercanías de Mascara ; pero al verle huir al 
aproximarse nuestras tropas, los que se habían unido han en
viado algunos de ellos al general Lamoriciere para pedir gra
c i a : no se espera que sus excusas sean admitidas tan fácilmente 
como en la última insurrección. Corrían rumores que A bd-el»  
Kader se aproximaba á O ra n , y  que solo §e hallaba á ocho le
guas de esta ciudad. (’Const.)

Por vía de Alemania hemos recibido noticias de Constanti- 
nopla del 19 de A b r i l ,  es d e c ir ,  de dos dias mas recientes 
que las recibidas por Marsella.

Según el Observador austríaco  de Vien a  , K ia m il-b a já  ha 
sido reemplazado en el gobierno de Belgrado como lo pedia 
vi Emperador Nicolás.

E l Sultán acaba de nombrar para el gobierno de esta plaza 
á H a fiz-ba já , hombre experimentado, según se d ice ,  en ma» 
terias de administración.

E l  1 7  ha fijado el Sultán su residencia en su palacio de ei» 
tado situado en la costa asiática del Bosforo, donde S. A . pasará 
la estación de primavera. (Comm .)

Se asegura que el ministerio de Negocios extrangero* ha re* 
suelto que no haya embajador en China como se habia p ro y ec
tado; pero se establecerá un ministro plenipotenciario. Mr. de 
L agreneé, reemplazado en su puesto de Atenas por Mr, Pisca» 
tory, ha sido nombrado para este puesto. (/</.)

L os  Estados-Unidos refuerzan su escuadra en el Mediterr*-? 
neo. Dos navios de línea de esta nación han pasado á G ib ra l-



t a r , desde donde se dirigen á Mahón, donde se halla otro navio 
de l inea , una fragata y una corbeta, que componen la escuadra 
americana. Las diíicultades con Marruecos no son sin duda ex
trañas á esta concentración de íuerzas. (U -)

Escriben de] H aya el 4  de Mayo :
L a  noticia de haber rehusado Iíannóver su adhesión a la 

unión aduanera alemana há hecho en Holanda un efecto ag ra 
dable. No se teme precisamente la concurrencia de Hannóver; 
pero no se deja de conocer que una vez unido al Zollverein, 
no se pasará mucho tiempo sin que las ciudades anseáticas, 
ó cuando menos una de ellas , se reúnan también. En este 
caso la concurrencia seria peligrosa para Holanda, interme
diaria hoy entre el mar y  la  Alemania central y  meridio
nal. (Id.)

MADRID 1 5  DE MAYO.

Tenemos á la vista el prospecto de una lujosa edición del 
El03 S a n c t o r u m , ó sea colección de vidas de santos para to
dos los días del año , que saldrá adornada con 1 000 viñetas 
intercaladas en el texto y  con I O O  láminas sueltas grabadas 
en cobre ó litografiadas, ejecutadas unas y  otras por los me
jores artistas.

Desde luego aplaudimos la idea por cuanto facilitará la 
adquisición de libros religiosos, donde se afirman con ía doc
trina y  el ejemplo las creeucias del dogma crist iano; y  ademas 
la  persona encargada de la dirección , a quien por tan com
petente y  digna tenemos , nos hace confiar en que la obra 
será digna de su objeto, y  tal cual merece la importancia del 
asunto.

También debemos hacer mención de la actividad infatiga
ble del Sr. editor M an in i , de cuyas prensas vemos salir todos

los dias infinitas publicaciones importantes , y  que tanto con
tribuyen al progreso de las artes y  á la ilustración general.

El sábado se ha verificado un magnifico concierto en el 
Liceo , bajo la dirección del celoso y  acreditado maestro S a l-  
doni. Las señoritas de Campuzano y  M arc i l la  arrancaron re
petidos aplausos , siendo llamadas por dos veces á la escena; 
honor de que también participaron Mme, L az a re ,  la excelen
te arpista , y  D. José M iro ,  nuestro gran pianista. El triunfo 
de cuantos tomaron parte en la función de esa noche fue com
pleto ; y  no debemos olvidar en nuestros elogios al Sr. Saldo- 
ni que tan bien supo combinarla y  d ir ig irla , á los socios de 
ambos sexos que ejecutaron los coros , ni á la afinada y  nume
rosa orquesta.

A y e r  se ha publicado la primera entrega de las Crón icas  
españo la s  , que contiene el principio de la novela de Don 
R a m ó n  de N a v a r r e t e  titulada Creenc ias y  d e s en gañ o s .  
Hasta ahora solo podemos juzgar de la parte material de la 
obra , que es bellísima y  digna de nuestras alabanzas.

L a  segunda novela será de D. J osé Z o r r i l l a .

Colegio d e  ab o gad o s  d e  e s ta  c o r t e .
L a  junta de gobierno del mismo , en uso de la atribución 

quinta de las que la están marcadas en el artículo I 5 de los 
estatutos vigentes, ha acordado celebrar junta general extraor
dinaria el domingo 21  del corriente á las once de la mañana 
en la sala de sesiones de la academia matritense de jur ispru
dencia y  legislación, calle del L eón , núm. 34 • lo que en 
cumplimiento de dicho acuerdo se hace saber á todos los se
ñores colegiales para su asistencia.

Madrid 1 5 de M ayo de 1843 . =  El secretario, Mariano 
Rollan. I

DIPUTACION P R O V I N C I A L  DE V A L E N C I A .

Comisión especial de los bienes del clero secular.=Provincia de V a lencia.=Estado de los ingresos y  sa
l idas verificadas en la administración de Bienes nacionales y  sus subalternas por productos de bienes del 
clero secular en el trimestre desde í .° de Octubre á fin de Diciembre de 1842, el cual forma esta comisión 
con arreglo á los datos que le han facil itado las oficinas y  en vi rtud de lo prevenido en el art .  8 .° de la 
ley  de 2 de Setiembre del año próximo pasado.

Papel. Metálico.

Ingresos ............. .................

("Existencia del trimestre anterior...........
^Productos de años anteriores. ................

8 .986 ,31 8 . .  29 
1 51 ,4 3 1 . .  3

1 0 9 .6 5 9 . .  33
8 4 .9 2 5 . .  9

5 1 0 .7 1 2 . .2 3
1 3 .8 6 3 . .  3(Ventas de bienes del clero........................

DATA. 9 .137 ,749 .-  32 719 ,166

Sueldos........................................ contaduría. 1 ,9 9 9 . .  29

Honorarios .............................. ..

Gastos de oficina.................

Gastos extraordinarios

Cargas de just ic ia .................

Pases á otras dependencias. 

Remesas á otras dependenc

{Del comisionado p r in c ip a l . ......................
\De los comisionados subalternos..............
(Escritorio d é l a  contaduría........................
(Impresiones del Boletín de ventas..........
£ Obras conservativas de edificios................
JContribueiones...................................................
j Tasaciones de f in c a s . , ..................................
(.Formación de inventarios. .........................
(Devoluciones de alquileres de fincas
^  vendidas. . . .  . ................ ............................
(A  tesorería de Rentas de la provincia 
j  en virtud de orden de la intendencia. 
S A  la administración general del Banco
(  nacional ......................................

i a s . . Á la Caja nacional. , ......................................

10,906. . 3 2 )  
13,355. - 105 

499. .3 2 1
1 4 9 . .  2 2 /  

5 ,443
7 0 7 . . 2 2 /  

1 ,361 > 
5 ,256 )

1 8 2 . . 3 2

2 6 2 .9 2 2 . .  24 l

1 9 3 .8 6 8 . .  33

• • 1 

• • !

151 ,4 3 1 . .  3

24 , 2 6 2 . .  8

6 4 9 . . 2 0

1 2 ,7 6 7 . .  22

1 8 2 . . 3 2  

4 5 6 ,7 9 0 . .  27

Tota l data................
Idem c a rg o . . . . . .

1 5 1 ,4 3 1 . .  3 
9 .137 ,749. .  32

496 ,6 5 3 . .  2 
719 ,166

Existencia para el primer trimestre 184^ ........... 8 .9 8 6 ,3 1 8 . .  29 2 2 2 ,5 1 2 . .  32

Valencia  5 de Eneró de 1843.=== E l presidente, P. I . del S. I .  
secretario.

, F é l ix  de Alfaro. Es copia. =  Antonio Sanchis ,

P R O V I N C I A  DE S E V I L L A .

Comisión principal  y especial de bienes y rentas del clero secular.=Trimestre vencido en fin de Marzo 
de í842.=:Estado que manifiesta la recaudación y  sal ida de fondos correspondiente á los bienes del clero s e 
cular de esta p r o v in c i a  comprensivos del tr imestre vencido en fin de Marzo del corriente año,  con arreglo 
á lo prevenido en el art. 8 .° de la ley de 2 de Setiembre del año anterior.

R ecauda c ión . Papel. Metálico. Total.

Por existencias que resultaron en fin del trimestre vencido en 3 l  dé
Diciembre próximo pasado. ..........................................................

Por recaudación verificada en la  comisión principal en el presente
trimestre............................................................. .. . ..................... ......................

Por id. en la subalterna de Carmona...................................................................
Por id. en la de Cazalla........................................ .......................................... ..
Por id. eu la de Ecija ................................ ..................... .. ............... .......................
Por id. en la de Osuna................ ................................................................................
Por id. en la de Sanlúcar............................. , . . ................................................... ..
Por id. en la de Utrera ....................................................... .......................................

57 8 ,485 . . 22 

932 ,92 7 . .  7

3 o , 4 4 t .  . 20

i 6 4 , o 3 8 . . 17
1 7 . 188 . .  01

893 . .  1 1  
3 ,3 8 4 .  • 1 4

848 . .  21  
2 , 1 12 . .  17

1 2 . 1 0 1 . .  8

1 .0 1 1 ,927 . .  8

1 .1 0 3 ,9 6 5 .  . 24 
1 7 , 188 . . 3 i

893 . .  1 1
3 ,3 8 4 .  • *4

848 . .  21  
2 , 1 1 2 . .  17

1 2 , 1 0 1 . .  8

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .9 1 8 ,4 1 2 . .  29 234 ,009 . .  3 2.1 5 2 ,4 2 1 .  . 32

D istr ibu c ión*
Por sueldos en la contaduría de Amortización.. . .  ............. .....................
Por honorarios del comisionado principal y  sus subalternos........... ...
Por gastos ordinarios.......................................................................................... ..
Por id. extraordinarios.................................................. ..
Por cargas de justicias....................................................................................... ..
Por entregas al Banco español de San Fernando. , ................................
Por remesas en papel de crédito hechas á la  dirección. ...................

. *

. •
•»

1 .740 , 8 1 2 . .  29

3 ,9 9 9 -*  12
7 .557. .  4 
3 ,264. . 3 i
5 .892 . .  27

1 3 2 ,703 . .29

3 .999 . .  12
7 . 557 . .  4 
3 ,264 . •
5 .892. .  27

i 3 2 ,7 o 3 .  . 29 
1 .740 ,8 1 2 . .  29

Suma total de la distribución. ........................................
Idem de la recaudación....................................................

1 .740 ,8 1 2 . .  29 
1 .9 1 8 ,4 1 2 . . 29

1 .54 .309 . .  1
234 .009 . .  3

1 .895 . 1 2 1 . .  3o
2 . 162 .4 2 1 . .  32

Existencias en fin de Marzo an te r io r . ................................................................ 1 77,600 79 ,700 . . 2 267 ,300 . .  2
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DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Nota de los periódicos que existen detenidos en varias ad
ministraciones.

En la principal de Sevilla en fin de Abril último por no acu
dir d sacarlos*

E l Constitucional. =  Cuatro paquetes para D. Cipriano 
López Salgado.

L a  Universidad y  el Eoro.=-A D. M igue l Moreno Barrera. 
Semanario Pintoresco.ürA Doña Rosario Díaz Morales. 

Devuelto de la principal de Córdoba.
E l C onst ituc iona l .^A  D. J u a n  M aría  Pachol.
El Reparador. ===Nueve paquetes á D. Manuel de Robles. 
Boletín de M ed ic in a .^ D o s  paquetes á D. Mariano Perez 

de Masa.
En la agregada de Aracena por id* id*

El M un ic ip a l .= Para  el ayuntamiento constitucional. No es
tá suscrito.

En la de Utrera por id. id*

El Nuevo Á v isado r .= Para  D. Dionisio Elias.
E l Preparador. = I d .  id.

Correo general desde 1? al 2 del actual.

Boletín de M ed ic in a .= U n  paquete con la faja en blanco» 
Museo de las Famil ias .=Dos entregas id.
H era ldo .= T res  paquetes id.
Boletín de Medicina.r^Otro id. id .  1
Castellano.=Otro devuelto desde Orense id.
Patr iota .=Otro devuelto de la misma administración c o l



sobre á D. Nicolás Francisco A u d rá d e ,  administrador de L o 
terías , sin fijar pueblo.

En la principal de Medina del Campo en 4  de Mayo.

H e ra ld o .= N á m e ro s  2 4 6 y  2 4 7  á D. Ignacio Baquero. 
Medina del Campo. N o  existe ni se conoce tal sugeto.

En la principal de Manzanares en 8 id.

Museo de las Familias. = U n  paquete á D . V icente  Campa. 
Manzanares. N o  hay tal sugeto en la villa.

En la estafeta de Tortosa agregada á la principal de Lérida .

Pabellón Espariol.^=Veinte y  dos paquetes á D . Pedro 
Redan. N o  se conoce el sugeto á quien van dirigí los.

E l  Restaurador.= U n o id. á D .  Elias Martínez. Id .

En las estafetas agregadas d la principal de Tarancon se ha
llan sin curso los que se expresan.

Cuenca. Obra de la Guerra de la Independencia.— Una en 
trega de ella dirigida á D. Cárlos María M u lv id o , á M o y a .  N o 
se conoce tai sugeto.

Motilla del Palancar.

Union C o m e r c ia l .= A  D . Gregorio  Vizcaino  , á la  Motilla. 
N o  existe tal sugeto en el pueblo.

I d e m . = A  D .  Antonio Conde, id. id.

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS.

Para proceder en la provisión de las cátedra* de latinidad 
y  humanidades que resulten vacantes en los establecimientos pú
blicos del reino, al tenor de lo prevenido en Real orden de 2() de 
Noviembre del año próximo pasado, esta corporación ha tenido 
por conveniente acordar las siguientes bases, que habrán de 
servir de regla a la comisión encargada de censurar los ejer
cicios á que deben sujetarse los aspirantes á las indicadas cá
tedras.

t* Si los aspirantes careciesen de título de profesores de la
tinidad , los censores los harán cuantas preguntas tengan por 
convenientes sobre las reglas de ambas gramáticas ; analizarán 
las oraciones que en ambos idiomas se les presenten, y  respon
derán á las preguntas que se les dirijan acerca de los princi
pios generales de retórica y  poética.

2? Si los aspirantes fuesen preceptores con título , lo cual 
•upone haber sufrido los exámenes correspondientes para ob
ten erle , se limitará el ejercicio á una prueba de comparación, 
la cual podrá consistir en verter , cada cual por separado , al 
idioma latino un mismo periodo de cualquiera de nuestros 
buenos hablistas castellanos sacados á la suerte. L a  versión se 
hará en el local en donde se practiquen los ejercicios , bajo la 
vigilancia de uno de los vocales de la comisión para evitar 
cualquier fraude. Ademas de esa versión , los vocales de aque
lla Ies harán las preguntas que juzguen oportunas acerca de 
los modismos é idiotismos de las lenguas latina y  castellana , y  
sobre el método de enseñanza de la misma. En vista de estos 
ejercicios decidirán del mérito respectivo de cada uno de los 
aspirantes. Igual ejercicio sufrirán los comprendidos en la base 
anterior, después de verificado el exámen que en la misma se 
expresa,

3 * Si la cátedra á que aspiren alguno ó algunos de los con
currentes fuere de las que llevan anejo el cargo de explicar los 
principios de literatura con especial aplicación á la española, 
lo* censores les harán las preguntas oportunas acerca de los 
diversos géneros en prosa y  verso déla  literatura castellana; re
glas fijas ó variables admitidas en cada uno de ellos , y  prin
cipios filosóficos que les sirven de fundamento. Por último con
testarán á las preguntas que se les hagan acerca del método 
mas lógico que deberá observarse en ese estudio tan importan
te para la expresión de las imágenes y  pensamientos.

4* Los profesores con titulo que á consecuencia del ejerci
cio comparativo de que trata la base 2? resultasen iguales en 
mérito á los que carezcan de aquel requisito, obtendrán la pre
ferencia si llevasen mas años de enseñauza.

5? L o  prevenido en la base anterior se entenderá tan solo 
con relación á las pruebas de comparación de que trata la mis
ma base 2? relativa á la suficiencia en ambas lenguas. Pero 
respecto de la cátedra á que va aneja la enseñanza de literatu
ra se dará la preferencia al que sobresalga en esta, con tai de 
que sea hábil para la enseñanza de latinidad.

6* E l  tiempo que habrá de emplearse en hacer preguntas 
á los aspirantes se designará á juicio de la comisión conforme 
al número de aquellos que concurran á un mismo acto y  á la 
calidad de la cátedra que deseen obtener; pero no podrá bajar 
de tres cuartos de hora para cada uno el empleado en ese in
dispensable ejercicio.

Con la anticipación conveniente se anunciará en la Gaceta 
la vacante que haya de proveerse , señalando el plazo dentro 
del cual habrán de presentarse á verificar sus ejercicios los as
pirantes, prévia la solicitud que al efecto dirigirán á la misma 
dirección general. M adrid 12 de Mayo de 1843. =  José G a r 
cía de V illa lta  , secretario.

Esta corporación ha acordado convocar aspirantes á la c á 
tedra de elementos de física y  química del instituto de Sanlú- 
car de Barrameda , dotada con -67>oo rs. vn . 'al  año.

Los que deseen obtenerla determinarán en programas razo
nados las materias de que habrán de tratar en un curso ordi
nario ; el orden y método que se propongan observar en sus 
explicaciones, ya respecto á cada una de estas dos ciencias , y a  
con relación al intimo enlace que tienen entre sí varios de sus 
tratados ; el número de lecciones que para cada uno de ellos 
juzgue necesarias , y  puntos p r in c ip ie *  comprendidos en cada 
tratado. Por último, señalará la obra ú obras en castellano mas 
á propósito para los discípulos, y  medios auxiliares indispen
sables para la enseñanza.

Los programas habrán de ser presentados á la dirección 
general en el término de un mes, á contar desde el dia en que

este anuncio se publique en la (rácela. Los autores de aquellos 
que resulten aprobados por la comisión designada al electo se
rán llamados para sufrir un ejercicio oral ante la misma co 
misión por espacio de una hora á lo menos.

Con este objeto los aspirantes acompañarán á sus progra
mas un oficio cu que  expresen su profesión y  actual domicilio. 
Madrid i 3 de Mayo de 1843. =»José García  de V i l la l t a ,  se
cretario.

E l  martes 16  del corriente se verificará en el Instituto es
pañol un gran concierto á beneficio de Madama Lazare y  
D. José Miró

S. M. la Rei na y  su augusta Hermana solemnizarán con su 
presencia esta función , en la cual los Sn*<*. socios de la sección 
gimnástica del Instituto espa ol se han ofrecido á tomar parte.

Se expenden bdletes á 20 rs. para el publico y  á 16  reales 
para los Sres. socios en la secretaría del I n t i t u lo ,  almacén de 
música de Carrafa , y  Carrera de San G ércnim o, casa del se
ñor Bazerque. 2

N O T I C I A S  V A R I A S .

Escriben de Roma el 2 1 de A b ri l  á la Gaceta universal 
de Alem ania  :

Se ha descubierto en Parma un autógrafo del Emperador 
Napoleón. Es nna orden para >1 ejército , y una carta de cam
bio de dos millones de francos para el general Massena. Este 
autógrafo ha sido hallado dentro de una pieza de 5 francos que 
había parecido. falsa á una persona á quien se le había dado 
en pago , y  que por recelo la habiu hecho abrir.

 En la noche del 2 de este mes la ciudad de Utrecht ha si
do testigo de una solemnidad académica, cuyo extraño cere
monial ha producido alguna sensación.

Se trataba del entierro de un estudiante en teología, a le 
mán de nacimiento. E l convoy, precedido de un cuerpo de mú
sica y alumbrado por teas , iba conducido por cuatro estudian
tes alemanes en traje de ceremonia; frac de terciopelo, chale
co de piel de gamo , espuelas á lo escudero, un cinturón blan- 
co y  negro, y  en la mano una espada desnuda. Luego que el 
convoy llegó á la tumba, uno de los estudiantes alemanes pro
nunció el discurso fúnebre, y  en seguida todos los estudiantes 
de la universidad entonaron los cantos fúnebres de costumbre. 
Cerrada la tumba , todos los estudiantes hicieron una hoguera 
con sus teas, que empezaron á arder á los sones lúgubres de la 
música y  del ultimo canto á la memoria del difunto. Parece 
que la muchedumbre no ha comprendido la excentricidad de 
ésta ceremonia , y  ha maltratado á algunos estudiantes cuan
do volvieron silenciosamente á sus casas.

 El Emperador de la China ha enviado á la Reina Victoria
un maguífico presente, que se compone de una porción de telas 
de sedas desconocidas en E u r o p a ,  un chal de gran valor bor
dado de oro , y  una pequeña caja de ricas joyas.

U n  profesor de francés, natural de París , que reside hace 
tiempo en E s p a ñ a ,  enseña á le e r ,  escribir y  hablar con pure
za dicho idioma por un método teórico-práctico que Facilita el 
estudio y  la adquisición de una buena pronunciación. Da lec
ciones en su casa y  en la de los discípulos. Darán razón en la 
librería de Doña A. Poupart , calle del A r e n a l , frente á la pla
zuela de Celenque. 3

CALCOGRAFIA DE L A  IMPRENTA NACIONAL.

E l dibujo no es otra cosa que la imitación de la naturaleza 
por medio de líneas : es sin embargo de esta sencillez el que 
da las formas á los objetos: es la parte mas esencial de !a pin
tura , el fundamento de la escultura , el apoyo de la arquitectu
ra , y  el que perfecciona los ejercicios mecánicos. Por lo tan
to , conociendo su importancia la Imprenta Nacional ha em
prendido una nueva cartilla de principios de dibujo , litogra
fiada y  dibujada por D . José A b r í a ! , hábil artista , en donde 
se encuentra lo mas selecto de los originales de la academia de 
bellas artes de San Fernando , habiendo merecido la acepta
ción de varios profesores que han examinado el primero , se
gundo y  tercer cuaderno. Estos se hallan venales en la calco
grafía de dicha Imprenta, siendo su precio 3 í) rs. el primero, 
que consta de 12 estampas , 32 el segundo , que es de 8 , y 36 
el tercero, que es de 6 ;  advirtiendo que por estampas sueltas 
se venderán á 4  l’s* las del primero , 5 las del segundo y  7  las 
del tercero.

Asimismo está concluida la explicación de la geometría é 
introducción al dibujo en un cuadernito, cuyo precio será 2 rea
les, el que se venderá solamente al que lleve algunos d é los  
cuadernos. En la actualidad , a pesar de varios incidentes que 
han retardado su conclusión , se ha verificado esta, hallándose 
desde I? de Octubre último venal el cuarto y  último cua
derno de la misma cartilla, que cousta de seis hermosísimas fi
guras de cuerpo entero , en la misma calcografía. E l  precio 
es 4 a rs* 3 y  P01’ estampas sueltas 8 rs. cada una.

r e c t i f i c a c i o n e s .

En 1 a sesión del 1 3 , Gaceta de a ye r ,  dónde dice "Señor 
B la sc o ,”  debe decir, Sr. Gaseo.

E n  la Gaceta de a y e r ,  cuarta plana, artículo relativo á la 
sesión del Congreso , donde dice "precedióle el Sr. M ata,”  
lease "sucedióle”  &e.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro López de N o v o a , secretario honorario de S. M., 

juez de primera instancia de esta villa de Brihuega y  su parti
do & c.

Por el presente c i t o , llamo y  emplazo á todos los que se 
ere,tu con derecho á los bienes que han quedado por falleci
miento de Manuela R u iz  Carriedo, vecina de T o nja  y  natural 
de o. Pedro del Romeral , en cuya testamentaría conozco, para 
que en tei mino de .00 chas siguientes á este de la fecha se pre
senten a deducirle en este tribunal por la escribanía del infras
crito y  procurador de este juzgado con poder bastante ; pues si 
lo hicieren les oiré y  administrare justicia, y  en otro caso les 
parará perjuicio.

Dado en Brihuega á 10 de Mayo de 1843 = P e d r o  López 
de ]Novoa.=Pur mandado de S. S. , F élix  Romero y  Gomara.

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de Madrid.—En
virtud de providencia del Sr, intendente subdelegarlo de Rentas 
de esta provincia se ha señalado para juuta general ríe acreedo- 
íesa la dimisión de bienes hecha a favor de los mismos por la 
compañía de lienzos titulada de la Soledad de esta corte el do- 
mingo 4  de Junio próximo á las diez en punto de la manan 1 
en la casa habitación del Sr. asesor de la propia mtende icia y 
subdelegacion, que la tiene calle de lasFuentes, uum 5 , cuarto 
segundo; advirtiendo que el que no comparezca le parará entero 
perjuicio.

 En virtud de providencia del Sr. D. Manuel M  iría de Ba-
sualdo, juez de primera instancia de esta capital, refrendada riel 
escribano D. José López A r ia s ,  se eiia , llama y  emplaza por 
segundo avunció y término de nueve di is á Celestino Alvarez, 
natural de V il lav er ie  en Asturias, soltero y de edad de 23 años, 
para que se presente en cualquiera de las cárneas de esta corte 
a dar sus declaraciones y  descargos en la causa que se le si
gue por robo de alhajas y  dinero "hecho en la farde del 20 de 
Febrero último en la casa del Exemo. Sr. duque de Berwick. 
y  de Alba , donde se hallaba sirviendo de lacayo; prevenido 
que de no verificarlo se seguirá la causa en <u ausencia y  re
beldía, y  le parará el perjuicio que baya lugar.

 Juzgado de primera instancia del partido de x\lmazan.=3
Por el presente anuncio se c ita ,  llama y  emplaza á tudas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que correspon
den á la capellanía fundada por D. Juan García  Rebollos 1 en 
la iglesia colegial de la villa de B e rl in g a ,  cavas tilicas radi
can en su mayor parte en d  pueblo de la Riba de Escalóte, 
para que comparezcan á deducirlo en forma por medio de p ro 
curador con poder bastante en este juzgado de primera ins
tancia dentro del preciso término de 3o dias , contados desde 
el de la última fecha de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gaceta de Madrid , y  por la escribanía del 
actuario ; con prevención de que no haciéndolo, pasado que sea 
el término señalado, les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues con vista de escrito de letrado presentado p >r Doña C e 
cilia Contreras , vecina del lugar de Ciruela , asi lo he deter
minado en providencia de 24 del actual. Dado en A l  mazan á 
2.7 de A b ril  de 1 843 . = Manuel A ngei G o n z á l e z . P o r  man
dado de S. S . , Hila rio Garcés.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia dé la  v i -
11a y  partido de Orgaz de 28 de A bril  de este año, y  á instan
cia del promotor fiscal del mismo, se citi , llama y  emplaza 
por término de 3o días á toda persona que se eouddere con 
derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía co
lativa que en la iglesia parroquial de Santa María de la villa  
de Yébenes fundó Gaspar García Prieto Pascual R uiz ,  vacan
te por defunción de su último poseedor el presbítero D. Juan 
Marín de Bernardo, á fin de que comparezcan á deducirle en el 
expresado juzgado y  escribanía de A guilar  dentro de dicho 
término y  por medio de procurador con poder suficiente; pa
rando al que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la
villa y  partido de Orgaz de 28 de A b r i l  de este año, y  á ins
tancia del promotor fiscal del mismo , se cita , llama y  emplaza 
por término de 3o dias á toda persona que se considere cou de
recho á los bienes con que se halla dolada la capellanía que en 
la iglesia parroquial de Santa María de la villa de Yébenes 
fundó Juan Ortega , vacante por defunción de su ultimo p o 
seedor el presbítero D . Eugenio Damian de Berrio, á lio deque 
comparezcan á deducirle en el expresado juzgado y  escribanía 
de Aguilar dentro de dicho término y  por medio de procura
dor con poder suficiente ; parando al que 110 lo verifique el per
juicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primara instancia de la
villa y  partido de Orgaz de 28 de A b r i l  de este año , y  á 
instancia del promotor fiscal dei mismo, se cita , llama y  em 
plaza por término de 3o dias á toda persona qu» se considere 
cou derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía 
que en la parrpquial de Santa María de la villa de Yébenes 
fundó Gonzalo Diaz Sandobal, vacante por defunción de sil 
último poseedor el presbítero D, Eugenio Damian de Berrio, 
á fin de que comparezcan á deducirle en el expresado juzgado 
y  escribanía de A g u i l a r ,  dentro de dicho término y por me
dio de procurador con poder suficiente ; parando al que no lo 
verifique el perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la villa
y  partido de Orgaz de 26  de A bril  de este año , se c ita ,  llama 
y  emplaza por término de 3o dias á toda persona que se consi
dere con derecho á los bienes con que se halla donada la cape
llanía que en la parroquial del. lugar de Almouacid fundó Don 
Alejandro Diaz O so r io , .vacante por defunción de su último 
poseedor el presbítero D. Damian Diaz Pintado, á fin de que 
comparezcan á deducirle en el expresado juzgado y  escribanía 
de A guilar  dentro de dicho término y  por medio de procu
rador con poder sufíeiente ; parando al que no lo verifi-íjue* el 
perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la
villa y  partido de O rgaz  de 28 de A bril  de este año , y á ins
tancia del promotor fiscal del mismo, se cita , llama y  em
plaza por término de 3o dias á toda persona que se considere 
con derecho á los bienes cou que se halla dotada la capellanía 
que en la iglesia parroquial de Santa María de la villa de Yé+



fcenrs fundó D. Nar-ciju Morau de Moneada, vacante por d e 
función de su último poseedor el presbítero D . José \  ícente 
Sanche/. H eredero, A fin de quo comparezcan á deducirle en 
el expresado juzgado y  escribanía de A guilar  dentro de d i
cho término y  por medio de procurador con poder suñcien-*- 
t c ; parando al que no lo verifique el perjuicio que haya 
lugar.

_ J P o r  providencia del Sr. juez de primera instancia de Ja 
*j|la y partido de Orgaz de 28 de A bril  de este año , y  á ins
tancia del promotor fiscal del mismo, se cita , llama y  empla
za por término de 7)0 dias á toda persona que se considere con 
derecho á los bienes con que se hallan dotadas las capellanías 
que en la iglesia parroquial de Santa María de la villa  de Y é 
benes fundaron el licenciado Sebastian de O rtega, Juan Blas 
Garoz y Quiteria Gómez , vacante por defunción de su último 
poseedor el presbítero D. José Vicente  Marín , á fin de que 
comparezcan n deducirle en el expresado juzgado y  escribanía 
de Aguilar dentro de cJicho término y por medio de procu
rador con poder suficiente; parando al que no lo verifique el 
perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la v i
lla y  partido de Orgaz de 28 de A bri l  de este año, y  á ins

ta n c ia  del promotor fiscal del mismo , se cita,  llama y  empla
za por término de 3 o  dias á toda persona que se cousidere con 
derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía que 
en la iglesia parroquial de Santa María de la villa de Yébenes 
fundó D. Pedro G uerrero , vacante por defunción de su último 
poseedor el presbítero D. Eugenio Damiau de B errio , á fin 
de que comparezcan á deducirle en el expresado juzgado y  es
cribanía de A guilar  dentro de dicho término y  por medio 
de procurador con poder suficiente; parando al que no lo verifi
que el perjuicio que haya lugar.

„   Por providencia del Sr, juez de primera instancia de la
villa y  partido de Orgaz de 28 de A b ri l  de este a ño , y  á 
instancia del promotor fiscal del mismo, se cita, llama y  em
plaza por término de 3o dias á toda persona que se considere 
con derecho á los bienes con que se halla dotada la capellanía 
(jue en la parroquial de Santa María de la villa de Yébenes 
fundaron Catalina López y  María Sánchez , vacante por de
función de su último poseedor el presbítero D. Antonio C a rv a 
j a l , á fin de que comparezcan á deducirle en el expresado juz
gado y  escribanía de A guilar  dentro de dicho término y  por 
medio de procurador con poder suficiente; parando al que no 
lo verifique el perjuicio que haya lugar,

_ P o r  providencia del Sr. juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Orgaz de 28 de A b r i l  de este año, y  á ins
tancia del promotor fiscal del mismo , se cita , llama y  emplaza 
por término de 3o dias á toda persona que se considere coa de
recho á ios bienes con que se halla dotada la capellanía colati
v a  que en la iglesia parroquial de Santa María de la villa de 
Yébenes fundó L u c ía  García la P e r la ,  vacante por defunción 
de su último poseedor el presbítero D .  Juan María de Bernar
d o ,  á fia de que comparezcan a deducirle en el expresado juz
gado y  escribanía de A g u ila r  dentro de dicho término y  por 
medio de procurador suficiente ; parando al que no lo verifique 
el perjuicio que haya lugar.

 D .  Pablo Barnola , juez de primera instancia de la villa
de Igualada y  su p artido, en la provincia de Barcelona , in
frascrito & c.

Por el presente cito y  emplazo por tercera y  última vez á 
los consortes U. José y  Doña María Febrer y  F a b r a ,  de la 
villa de Esparraguerra , de este partido, cuya paradero se i g 
nora, para que durante el término de los tres meses aplazados 
con edicto que se publicó en la Gaceta de Madrid de 24  de 
Febrero último, y  que se repitió en la de I? de A b r i l  próxi
mo pasado , comparezcan ambos personalmente ó por m^dio de 
procurador especial en este juzgado de primera instancia , y  
ea méritos del pleito ejecutivo que en el mismo sigue Rafael 
V a la v ia  contra dichos consortes sobre pago de una casa vendi
da y costas , a fin de continuar ei mismo según su estado hasta 
sn total conclusión; apercibidos que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar , sin mas citarles ni emplazar
les. Despáchase el presente en cumplimiento á lo mandado en 
dicho pleito.

Dado en Igualada á 4  de M a y o  de 184^. =  Pablo B a r
rió la .= Por su mandado, Antonio Fortun y  y  B e r g a d á , escri
bano.

SUBASTAS.

El intendente militar del cuarto distrito.rzHago saber: Que 
debiendo contratarse el suministro de pan y  pienso para las tro
pas y  caballos del ejército estantes y  transeúntes en este distri
to** por el tiempo de un año, que principiará en 1? de Octubre 
del presente y  concluirá en 3o de Setiembre del próximo 18 4 4, 
con arreglo á lo resuelto en la Real orden de 1 3 de M ayo de 
l 83o y  otras varias que tratau del particular, he señalado 
para el único remate, que ha de verificarse el dia 20 de Julio 
próxim o, el cual se celebrará en los estrados de esta intenden
cia á las doce horas de su mañana , pero que no causará efec
to hasta que merezca la aprobación de S. A .  el Regente del 
R e in o ,  advirtiéndose que se admitirán proposiciones, y a  sea 
para todo el distrito y  reunión de artículos, ó con separación 
para cada uno de estos y  limitación para provincias sueltas, 
partidos ó puntos de suministro, y  que los sugetos que gusten 
hacerlas y  enterarse del pliego de condiciones, bajo el cual se 
ha^de realizar la subasta, podrán verificarlo en esta intendencia 
ó ante los comisarios de guerra , ministros de Hacienda militar 
«U las respectivas provincias del distrito , como son Alicante, 
Murcia, Albacete y  Castellón de la Plana, autorizados para ei 
efecto por ta Real orden de 29 de Setiembre de i 83 í ,  los cua
les me remitirán las proposiciones que se hagan 10 dias antes 
del en que se ha de realizar el remate, pues trascurrido este 
Apto no se admitirá ninguna por ventajosa que sea.

Valencia 4 de Mayo de 18 4 3  =Esfanislao M aría del R i~  
Tero.:sRamou María Martínez ? secretario*

 E i  intendente militar del sexto distrito hace saber; que
debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y  paja á las 
tropas y  caballos estantes y  transeúntes en este distrito por 
término de un año, que principiará en I? de Octubre del cor
riente y  concluirá en 3o de Setiembre de 18 4 4 ?  dispuesto 
se celebre su único remate el dia 20 de Julio próximo á las doce 
eu punto de la mañana en los estrados de esta intendencia , sita 
en la calle del C oso, núm. 42 , á la que podrán concurrir los 
sugetos que quieran tomar á sil cargo dicho servicio á hacer 
sus proposiciones por sí ó por medio de personas autorizadas 
con poder bastante , ya  sea para todo el distrito y  reunión de 
artículos, ya con separación de estos, ó para cualesquiera de los 
puntos de guarnición del mismo, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaría de la referida inten
dencia; advirtiendo que los comisarios de guerra de Huesca, 
Teruel y  Jaca, en poder de quienes se halla también el pliego 
de condiciones , están autorizados para admitir las proposicio
nes que se les presenten, y  deberán remitírseles con la debida 
anticipación para tenerlas á la vista en el acto de la subasta.

Zaragoza 6' de M ayo de 1 843.= F ra n c i¿ c o  F o a te la .= J u a n  
Bautista A y u s ,  secretario.

 E l  intendente militar del duodécimo distrito hace saber:
que finalizando en 3o de Setiembre de este año la coutrata del 
suministro de pan y  pienso para las tropas y  caballos del ejér
cito estantes y  transeúntes en la demarcación de esta capitanía 
general, y  cuya renovación por término de un a ñ o ,  que co 
menzará á contarse desde 1? de Octubre inmediato á aquel mes 
hasta fin de Setiembre de 1 8 4 4 ,  debe verificarse con arreglo 
á disposiciones superiores, se señala para único remate el dia 
2 6 de Julio del corriente año , en que tendrá efecto en los es
trados de esta intendencia militar á las doce en punto de su ma
ñana.

Los que gusten interesarse en el referido servicio podrán 
concurrir al acto de la subasta por sí ó por medio de repre
sentantes debidamente autorizados; en el concepto de que el 
pliego de condiciones ó bases, bajo las que ha de realizarse el 
suministro de que se trata , estara de manifiesto en la secreta
ría de la intendencia militar de este duodécimo distrito. San Se
bastian 23 de A b r i l  de 1 8 4 3 . = Julián Velarde.:=Juan García, 
secretario.

VACANTES.

Ayuntamiento constitucional de A v i l a . = S e  hallan vacantes 
en la ciudad de A v i la  dos plazas de maestro de primera ins
trucción y  ayudante por defunción de los que las obtenían : en 
su consecuencia el ilustre ayuntamiento de la misma ha acor
dado que por oposición se proceda á proveerlas en el preciso 
término de 3 o  dias, contados desde el en que se publique en 
la Gaceta de M a drid , á cuyo  fin los aspirantes á ellas d ir igi
rán ó presentarán por sí mismos sus solicitudes en la secretaría 
de dicha corporación , francas de porte, con los respectivos t í 
tulos de maestros, las certificaciones que previene la ley de 2 I 
de Julio de l 838 , á que podrán acompañar los documentos 
de méritos adquiridos ; advirtiendo que ademas de proporcio
narles habitación en el local de la misma escuela, la asigna
ción del,primero será de 44o0 rs* > .V del segundo 2200, pa
gados mensualmente. A v i l a  1? de M ayo de 18 4 ^ .—  Pablo de 
Muñana.=sPor acuerdo del ilustre ayuntamiento, Felipe M e 
dina, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

Cuaderno de la colección de Cortes de los reinos de León 
y  Castil la , que publica la academia de la Historia. Sa vende 
á 8 rs. en la librería de Sojo, calie de Pontejos (antes de Car
retas) , donde se hallarán los 36 cuadernos anteriores al precio 
de 127 rs.

 Crónicas españolas : colección de novelas orig inales-=Se ha
repartido la primera entrega de la novela del S . . D .  Ramón 
de N a v a rre te ,  titulada Creencias y  Desengaños. Consta de 
cuatro pliegos marquida , en excelente papel y  letra compacta 
y  clara: las entregas sucesivas serán llevadas puntualmente los 
domingos á casa de los Sres. suscritores.

Los puntos de suscricion son: en Madrid , librerías de la 
viuda de Jordán , de Escarnida , de Cuesta y  de Denné é 
Hidalgo : en las provincias admiten suscriciones las principa
les librerías , y  puede dirigirse también por sí la persona que 
gustase de recibir las Crónicas españolas al director de estas 
D. Ignacio J .  E sco b ar ,  calle de A to ch a,  núm. 141 , cuarto 
bajo, remitiendo el importe en libranza sobre Correos.

E l  precio es i 2 rs. por cuatro entregas en Madrid , 32 por 
trimestre y  60 por semestre. E n  las provincias 16 por mes, 
44 P01' trimestre y  80 por semestre.

Catálogo general de los libros de pondo de D. Ignacio B o ix , 
editor , impresor y  del comercio en M adrid , calle de Car-  
r e ta s , núm . 8.

(Conclusión.)

L a  Honra de mi madre , en tres acto3 , 6 rs.
L a  Castellana de L a v a l ,  en tres actos , 6 rs.
Los Penitentes blancos , en dos actos , 4  r3*
E l  A n g e l  de la g u ard a,  en tres actos, 6 rsw
L a  L o c a  , en tres acto s , 6 rs.
A mal tiempo buena c a r a , en un acto , 4  rs.
E l  F ast id io , ó el Conde B t  r fo rd , en dos actos , 4 rs.
I s a b e l , ó dos dias de experiencia, en tres acto s , 6 rs. 
M a u ric io , ó el Médico y  la Huérfana, en dos acto s , 4  r3« 
R ita  la española, en cuatro acto s , 6 rs.
Carlota ó la Huérfana m ud a, en dos actos , 4 r$*
E l  Padre del N o v io  , en un a c t o , 4 ra*
Los Dos Cerrajeros, en tres acto s , 6 rs?
E i  Terremoto de la Martinica , en cinco acto s , 6 rs. 
L atreaum ont, en cinco actos , 6 rs.
L a  Rama de e n c in a , en cinco a c to s , 6 rs*
María Remoud , en tres actos, 4

I

¿Q u ién  reirá el último? en un acto, fí rs.
E l  Sastre de Londres , en dos actos, 6' rs.
Otra Noche toledana , en un a c to , 4  rs.
L a  Madre y  el niño siguen bien , en un acto , 4  rs.
Los Dos Ladrones , eo uu acto , 4  rs.
L a  Sombra de un amante , en un acto , 4  is.
E l  Vaso de agua, en cinco actos, 6 rs.
Lázaro ó el Pastor de Florencia, en cuatro actos, 6 rs. 
Los Desposorios de Inés , sn i res actos, 8 rs.
E l  caballero de industria , t u  tres actos (original) , 8 rs. 
L a  Sesentona, en un acto , 4  rs. 
jUna Enmienda, en dos actos, 4  rs»
E l  Clásico y  el Rom ántico, en un acto, 4  rs»
L a  Fineza en el Querer (original) , en tres actos, 8 rs.
El Hijo de todos , eu dos actos , 6 rs.
L a  Abaclia de Castro (7  cuadros), en cinco actos, 8 rj. 
Una Rom ántica, en un a cto , 4  rs»
Gaspar H a u s e r , ó el Idiota , en cuatro actos, 6 rs. 
Guardapie I I I , en un a c to , 3 rs.
U n  A n g el  en las boardillas, en un acto , 4  rs.
E l  Hombre de b ien ,  en tres actos, 6  rs.
Un Enlace desigual (original), en tres actos, 8 rs.
Los Cabezudos, ó Dos siglos después, en un acto, 4  rj. 
Dina la gitana , en tres actos , 6 rs.
Laura (prólogo y  epílogo) (original), en cinco actos, 8 r«. 
Ju lio  César, en cinco actos , 8 rs.
Monge y  Seglar (original), eo cinco actos , 4  rs.
Una Dicha merecida (original), en un acto j 4  rs.
E l  T e je d o r ,  en dos actos, 3 rs.
E l  Enamorado de la R e i n a , en dos a c to s , 6 rs.
E l  A rtesa n o , en cinco actos , 6 rs.
E l  Mulato, ó el Caballero de San Jorge, en tres actos, 6 n .  
María de Inglaterra , en tres actos , 6 rs.
Margarita de Y o r k ,  en tres actos , 6 rs.
Una Hora de centinela, en un acto , 3 rs.
O lim pia , ó las Pasiones (original), en tres actos, 8 rs.
Una Crisis Ministerial (original) ,  en un a c to , 6 rs.
Una N oche de Máscaras (original), en tres actos, 8 rs. 
J u zg ar  por las xApariencias, en tres actos, 8 rs*
Honor y  A m o r , en cinco actos , 8 rs.
U n  Insulto personal, en un acto, 5 rs.
Y a  no me caso, en un acto , 4  rs.
Elisa (original) , en tres actos , 8 rs.
Caprichos de una soltera , en un acto , 4  rs*
E l  Marques do F o rtv i l le ,  en tres actos, 6 rs.
Por ocultar un delito aparecer criminal (original), en dos 

ic io s , 8 rs.
Los Percances de un carlista, en un acto , 4  rs«
L a  Serenata, en un a cto ,  4  rs.
E l  Peluquero en el baile , en un acto, 4  r*.
E l  Españoleto (original), en tres actos, 8 rs.
El Capitán A z u l ,  en tres actos, 8 rs.
E l Pintor ingles, en tres actos, 6 rs.
L a  T ía  y  la Sobrina (o r ig inal) , en un a cto , 4  rj.
A m o r  y  Farmacia (original), en tres actos , 8 rs.
Querer como no es costumbre, en cuatro actos, 8 rs.
E l  Licenciado Vidriera  , en cuatro actos,  8 rs.
Gustavo "Wassa (original) , en cioco actos , 8 rs.
M a l i ,  ó la Insurrección , en cinco actos , 8 rs.
Sobresaltos y  Congojas (original), en cinco act03, 8 rS.
L a  Calumnia, en cinco actos , 6 rs.
E l  Marido de dos M u g e r e s , en dos actos, 4  rs.
E l  Tesorero del R e y  , en cinco actos, 6 rs.
L a  Herencia de un valiente (original) , en dos actos , 6 rs. 
Guillermo de Nassau (original) , en cinco actos , 8 rs.
E l  Campanero de S. P a b lo , en cuatro actos , 6 rs.
L a  Muger de un Proscripto , en cinco acto s,  6 rs.
E l  T io P edro  ó la Mala educación, en dos actos, 4  
E l  Hombre complaciente, en un a cto ,  4  rs»
M iguel A n g e l ,  en tres actos, 6 rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la  noche.
I? Brillante sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva en cuatro acto* 

y  en verso, titulada

L O S  P A R T I D O S .

?)°. Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el muy divertido sainete 

titulado

P A C A  L A  S A L A D A  ó L O S  D O S  T U N O S .

Nota. Se está ensayando para ejecutarse á la mayor bre
vedad la tragedia nueva original en cinco acto s , titulada

V I R I A T O .

C R U Z .  A las ocho de la noche.

LO DE ARRIBA ÁBAJO,

O  L A  B O L S A  Y  E L  R A S T R O  , 

drama de costumbres populares en dos jornadas.

Nota. Se está ensayando una comedia nueva ,  o r ig in a l , en 
tres actos, titulada

J U Z G A R  P O R  L A S  A P A R I E N C I A S ,

y  una pieza en un acto, de carácter a n d a lu z , también origi
nal y  en v e r s o , titulada

U N  L A D R O N  M E N O S .


